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ARTÍCULO DE 0E1CI0. :

(Número 199.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

El señor subsecrelario del ministerio de 
la Gobernación del reino me dice en 29 
del mes anterior lo que sigue:

«Según parle telegráfico recibido en es
te ministerio S. M. la reina (Q. D. G.) 
acaba de sancionar la ley de desamorti
zación. De real órden comunicada por 
el señor ministro de la Gobernación lo digo 
á V. S. para los efectos consiguientes.»

Y he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial y periódicos de esta ciudad para 
que llegue á noticia de los habitantes de 
estas islas. Palma 7 de mayo de 1855.— 
José Miguel Trias.

(Número 200.)

Obras públicas.—Repetidas veces se ha 
recomendado á los alcaldes de los pueblos 
de esta provincia la necesidad de que ha
gan comprender á los peones camineros lo 
indispensable que es vigilar sobre el pun
tual cumplimiento de las disposiciones vi
gentes acerca de la policia de caminos, ya 
qorque así interesa á la conservación de las 
carreteras, ya también con el objeto de evi
tar lamentables desgracias queocurren mu
chas veces por el imperdonable descuido 
de los conductores de carros. Entregados 
estos con demasiada frecuencia al sueño 
y confiada la dirección de las caballerías á 
su solo instinto, acontece casi siempre que 
se desvian del curso regular, se cometen 
infracciones y á veces tienen lugar des
gracias sensibles que es necesario á to
da costa impedir.

Reproduciendo pues, cuantas preven
ciones se han hecho sobre este interesan
te servicio, encargo á las autoridades lo
cales prevengan nuevamente á los peones 
camineros el grave deber en que se hallan 
de cuidar incesantemente por que se cum-
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plan con escrupulosa exactitud, denun
ciando cuantas infracciones se cometan ya 
por lo tocante al abandono de los conduc
tores de carruajes, como también para que 
estos lleven la tablilla con el número del 
carro y pueblo á que pertenecen, á fin de 
que conocida que sea una falta por cual
quiera de los empleados en los caminos se 
tome nota de él y se exija á su conduc
tor la multa en que haya incurrido con 
arreglo á lo dispuesto sobre el particular.

De cuantas faltas se observen en este 
servicio me darán los alcaldes conocimiento 
para los efectos que correspondan. Palma 
7 de abril de 1855.—José Miguel Trias.

(Número 201.)

Sanidad. —Circular.—Deseoso de liqui
dar el fondo de reserva que en virtud de 
mi circular de 2 de agosto último, inserta 
en el Boletín oficial número 3379, debe 
obrar en cada una de las cajas municipales 
correspondiente á los presupuestos de 
1854, y de que los pueblos del litoral se 
reintegren cuanto antes de los gastos ade
lantados con motivo del cordon de vigi
lancia que se estableciera á fin de preser
var á los pueblos de la invasión del cólera- 
morbo: los alcaldes constitucionales de los 
pueblos de la costa de estas islas, debe
rán presentar á este gobierno para el dia 
15 de este mes sin falta la cuenta justi
ficada de la inversión de las cantidades 
gastadas con aquel motivo, votada por el 
ayuntamiento respectivo, y asi dichos al 
caldes como los del interior me remitirán 
para el mismo dia precisamente nota de 
la suma á que asciende el expresado fon
do de reserva con especificación de cada 
uno de los conceptos que deben formarlo 
al tenor de lo prevenido en la precitada 
circular, á fin de compararla con los da
tos que obran en este gobierno sacado de 
los presupuestos municipales.

Espero que los alcaldes comprendiendo 
la necesidad de llevarse á cabo cuanto 
antes este servicio, no darán lugar á re
cuerdos, ni menos á la adopción de otras 
medidas. Palma 7x de mayo de 1855.— 
José Miguel Trias.

(Número 202.)

Bellas artes.—En la Gaceta de Madrid 
número 845 del din 16 del mes anterior 
se halla inserto el siguiente

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha es- 
puesto el ministro de Fomento en favor 
de las bellas artes vengo en disponer que 
por cuenta del estado se adquieran para 

• el Museo nacional dos ó mas cuadros de 
los de mayor mérito entre los que se pre
senten en la próxima exposición de pin
turas que debe celebrarse en Madrid.= 
Dado en Aranjuez á 24 de abril de 1855. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
ministro de) Fomento—Francisco de Lujan.

Y he dispuesto se publique en el Bole
tín oficial y periódicos de esta ciudad para 
que degue á noticia de los artistas de estas 
islas. Palma 8 de mayo de 1855.—José 
Miguel Trias.

(Número 203.)

DIPUTACION7 PmiXCLU
DE LAS BALEARES.

A consecuencia de haber manifestado el 
interventor de los baños de San Juan de 
Campos que se han presentado en el esta
blecimiento en calidad de pobres personas 
que no pueden ser consideradas como ta
les, respecto á los productos que les pro
porciona la industria que ejercen, siendo 
este abuso en perjuicio de los fondos mu
nicipales y provinciales, ha acordado la 
diputación prevenir á los alcaldes que no 
libren la certificación de pobre, para di
cho objeto á los que en realidad no lo fue
ren. Palma 5 de mayo de 1855.—El pre
sidente—José Miguel Trias.—P. A. déla 
D. P.—Ramón Mariano Ballesler, se
cretario.
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(Número 204.)

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LAS ISLA"S BALEAPiES.

Siendo varios los Ayuntamientos que 
aun no han remitido las noticias que se 
les pidieron en la circular de 31 de di
ciembre último inserta en el Rolelin ofi
cial número 3449, relativas á los bienes 
del Real Patrimonio que existieren en sus 
respectivos distritos ha dispuesto la admi
nistración recordar á dichas corporaciones 
la necesidad de que evacúen prontamente 
este servicio, para poder cumplir por su 
parle las terminantes órdenes de la supe
rioridad con que se encuentra, bajo el 
concepto de que si no lo realizan les pa
rará el perjuicio á que su morosidad diere 
lugar. Palma 4 de mayo de 1855.—P. O. 
—Federico Robles.

(Número 205.)

SOCIEDAD AMIGA DE LA JUVENTUD 
EN LIQUIDACION.

Intervenida la sociedad por el gobierno 
y nombrada después en junta general de 
accionistas la comisión liquidadora, de 
acuerdo esta con el delelegado del Excmo. 
Sr. Gobernador de esta provincia, llama 
á los imponentes acreedores y demas suge- 
tos que se crean asistidos de algún dere
cho contra la misma sociedad para que 
dentro del plazo de dos meses á contar 
desde la fecha de este anuncio, presenten 
sus reclamaciones en las oficinas de la co
misión calle de Preciados mímero 78 cuar
to principal, de diez á cuatro de la tarde, 
acompañando las inscripciones, títulos ó 
documentos, bien sean originales, bien en 
copias conformes, firmadas por los intere
sados, bajo dos carpetas, de las cuales se 
les devolverá una en el acto para resguar^ 
t]0-—Madrid 20 de abril de 1855.—Por 
acuerdo de la comisión.—Antonio Ilei and. 
—Es copia.—La Llana. ,

Para comodidad de los imponentes é 
igualdad en las carpetas, se hallan estas 
impresas en las oficinas de la liquidación.
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CIUDAD DE CIUDADELA.

(Continuación de la)

Lista de los electores de este distrito 
que han tomado parte en la votación veri
ficada el dia 11 del corriente mes para la 
elección de las vacantes de diputados á 
Córte? que han ocurrido en esta provincia:

D. José Marqués.
Antonio Bosh.
Jorge Gelabert.
Francisco Martorell.
Andrés Faner.
Gabriel Mercadal.
José Pons.
Marcos Molí.
Rafael Catalá.
Baltasar Simó.
Leonardo Ferrer.
Antonio Catalá.
Bernardo Ferrer.
José Molí.
Antonio Nieto.
Martin \ ila.
Lorenzo Arguimbau.
Miguel Tallavull.
Nicolás Marques.
Francisco Arguimbau.
Juan Cardona.
José Salom.
José Morlá.
Antonio Casasnovas.
Pablo Fedelich.
Lorenzo Molí.
Francisco Bosch.
Antonio Molí.
Jaime Bagur.
Juan Febrer.
Juan Fedelich.
Jnan Molí.
José Pons.
Pedro Ferrer.
Lorenzo Culi.
Marcos Llofriu.
Francisco Salord.
Francisco Molí.
Antonio Molí.
Guillermo Molí.
Juan Gener.
Lorenzo Fedelich.
Jaime Salord.
Juan Coll.
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D. Gabriel Marques, 

Damian Campos. 
Juan Mercadal. 
Jaime Anglada, 
Diego Marques. 
José Campins. 
Pablo Benejam. 
Gabriel Camps, 
Cristóbal Boscb. 
Miguel Mercada!, 
Domingo Camps. 
Rafael Camps. 
Martin Juaneda. 
Juan Mercadal. 
Jaime Benejam. 
Juan Mercadal. 
Rafael Bosch. 
Damian Camps. 
Cristóbal Salord. 
Rafael Casasnovas. 
Sebastian Fedelich. 
Miguel Casasnovas. 
Juan Seguí. 
Jaime Febrer.
Diego Bosch. 
Juan Torres. 
Antonio Llabrés. 
Clemente Casasnovas 
Juan Camps.
Guillermo Molí. 
Pedro Tremol. 
José Anglada. 
Marcos Gorna. 
Antonio Juaneda. 
Cristóbal Alsina. 
Jaime Gelabert. 
Lorenzo Pons. 
Antonio Llofriu. 
José Marques. 
Magín Pons.
Andrés Casasnovas- 
Onofre Benejam. 
Rafael Taltavull.
Gabriel Camps. 
Sebastian Pons. 
Pedro Llorens. 
Lorenzo Torres. 
Pedro Catalá. 
Lorenzo Torres. 
Rafael Oleo.
José Morera. 
Bartolomé Vives, 
José Si utas. 
Bartolomé Sintas. 
Juan Sastre,

D. Cristóbal Salord.
Antonio Casasnovas.
Antonio Mercadal.
Miguel Benejam.
Cristóbal Alzina.
Gabriel Marques.
José Morlá.
Lorenzo Molí.
Jnan Mesquida.
José Marqués.
Francisco Seguí.
Martin Faner.
Pablo Pomar.
4ndres Triay.
Lorenzo Salord.
Francisco Capó.
Esteban Sastre.
Juan Capó.
Pedro Juaneda.
Antonio Triay.
Antonio Florit.
José Salord.
Antonio Torres.
Antonio Mercadal.
Guillermo Pons.
Gabriel Monjo.
Juan Mesquida.
Francisco Salord.
Miguel Benejam.
José Monjo.
José Anglada.
Esteban Mesquida.
Miguel Pons.
José Bosch.
Francisco Casasnovas
Miguel Vivó.
Onofre Benejam.
Juan Mascaró.
Miguel Llorens.
Gabriel Vila. .
Francisco Bauza.
José Fedelich.
Antonio Lliteras.
Miguel Bonet.
Juan Vives.
Pedro Capellá.
Miguel Pou.

(Se concluirá.)

PALMA.
Impr e n t a  d e  Pe d r o  Jo s é Ge l a b e r t .
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